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Visión: Ser una institución de referencia en gestión migratoria, comprometida con la excelencia, la transparencia y el respeto a los derechos humanos. Ofrecer 

soluciones migratorias seguras, eficientes e innovadoras, contribuyendo a la seguridad nacional y fortaleciendo la integración regional e internacional. 
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Informe 
IT N° 006/2026 

 

Autor:  Diego Enrique Pane Núñez, jefe. 

Departamento de Infraestructura Tecnológica. 

Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación. 

 

Fecha:  18/03/2026. 

 

Tema:  Respuesta a solicitud de información técnica – Intercambio de datos migratorios 

(RRC). 
 

 

En atención al Oficio N° 18/2026/ADIPF/ASU/DIMEX/DCI/PF, mediante el cual se solicita 

información técnica y operativa relativa al intercambio de datos migratorios, la Dirección de 

Tecnología de la Información y Comunicación (DTIC) informa lo siguiente: 

Se dispone de servicios de interoperabilidad basados en API (SOAP/XML), que permiten el 

intercambio de información migratoria en tiempo casi real, asegurando integridad, trazabilidad y 

seguridad de los datos. 

A efectos de dar respuesta a lo solicitado, se adjunta el detalle técnico correspondiente a los 

modelos de datos actualmente utilizados por esta Dirección Nacional, específicamente: 

1. Servicio de consulta de requerimientos migratorios (endpoint /consulta): 

Permite verificar en línea la existencia de alertas, impedimentos, sobreestadía y necesidad 

de visa, previo al control migratorio. 

Los campos utilizados para este servicio se detallan en la tabla adjunta de “Consulta de 

requerimientos”, la cual incluye estructura, tipo de datos, reglas de validación y 

obligatoriedad. 

2. Servicio de registro de manifiestos migratorios (endpoint /manifiesto): 

Permite registrar los movimientos migratorios (entrada/salida) remitidos desde el país 

contraparte. 

Este servicio opera bajo una modalidad de envío por lotes estructurados (manifiestos), los 

cuales son transmitidos al momento del cierre del medio de transporte, garantizando 

consistencia e integridad de los registros. 

Los campos correspondientes se encuentran detallados en la tabla adjunta de “Manifiestos 

migratorios”. 

Adicionalmente, se considera oportuno proponer la conformación de mesas de trabajo 

técnicas bilaterales, a fin de: 

• Analizar en detalle las estructuras de datos compartidas (XSD/XML). 

• Homologar catálogos y reglas de validación. 

• Definir mecanismos de contingencia, reprocesamiento y conciliación de datos. 

• Establecer estándares comunes de seguridad, codificación (UTF-8) y protocolos de 

comunicación. 

La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación queda a disposición para 

coordinar dichas instancias técnicas y avanzar en la implementación conjunta de mejoras al 

intercambio de información migratoria. 

 

 

 

 

 

Tabla 1: Consulta de requerimientos  
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Campos obligatorios y opcionales para el servicio de consulta de requerimientos 

 
Campo Descripción Tipo de 

Dato 

Regla Observa

ción 

Obligatorio 

USUARIO Del organismo es 

provisto por la DNM 

String   SI 

CLAVE Del organismo en MD5 

provisto por la DNM 

String   SI 

OPERADOR Del organismo String   SI 

CODPAIS Código del país que 

consulta 

String ISO 3166-1 

alpha3 

 SI 

NOMBRE1 Primer nombre del 

viajero 

String   SI 

NOMBRE2 Segundo Nombre del 

viajero 

String   NO 

APELLIDO1 Primer apellido del 

viajero 

String   SI 

APELLIDO2 Segundo apellido del 

viajero 

String   NO 

NUMDOC Numero de documento 

del viajero 

String   SI 

PUESTOCONTRO

L 

Puesto de control 

fronterizo 

String POSADAS en 

principio 

 SI 

TIPODOC Tipo de documento del 

viajero 

String <Ver 

referenciales> 

 SI 

EMISORDOC País de emisión del 

documento de viaje 

String ISO 3166-1 

alpha3 

 SI 

FECHANAC Fecha de nacimiento 

del viajero 

String Fecha menor a 

la actual del 

sistema 

“DD/MM/AA

AA” 

 SI 

GENERO Genero del viajero String Valores 

posibles (“M” 

o “F”) 

 SI 

NACIONALIDAD nacionalidad del viajero String ISO 3166-1 

alpha3 

 SI 

NUMEROIDENTIF

ICACION 

Numero único de 

identificación del 

viajero 

String Identificador 

único de 

registro 

(PKEY) 

 SI 

TIPO_ACCION Dirección del 

movimiento 

String Valores 

posibles 

(Entrada “E” o 

 SI 
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Salida “S”) 

Nota. Esta tabla describe la estructura de datos requerida por el servicio de consulta de 

requerimientos migratorios, incluyendo el tipo de dato, reglas de validación y obligatoriedad 

conforme al estándar ISO 3166-1 alpha3. 

 

Tabla 2: Manifiestos migratorios 

Campos incluidos en los manifiestos migratorios recibidos 

 
Campo Descripción Tipo de 

Dato 

Regla Obligatorio 

USUARIO Del organismo es provisto por 

la DNM 

String  SI 

CLAVE Del organismo en MD5 

provisto por la DNM 

String  SI 

OPERADOR Del organismo String  SI 

CODPAIS Código del país que consulta String ISO 3166-1 alpha3 SI 

NOMBRE1 Primer nombre del viajero String  SI 

NOMBRE2 Segundo Nombre del viajero String  NO 

APELLIDO1 Primer apellido del viajero String  SI 

APELLIDO2 Segundo apellido del viajero String  NO 

NUMDOC Numero de documento del 

viajero 

String  SI 

PUESTOCONTROL Puesto de control fronterizo String POSADAS en 

principio 

SI 

TIPODOC Tipo de documento del viajero String <Ver referenciales> SI 

EMISORDOC País de emisión del documento 

de viaje 

String ISO 3166-1 alpha3 SI 

FECHANAC Fecha de nacimiento del 

viajero 

String Fecha menor a la 

actual del sistema 

“DD/MM/AAAA” 

SI 

GENERO Genero del viajero String Valores posibles 

(“M” o “F”) 

SI 

NACIONALIDAD nacionalidad del viajero String ISO 3166-1 alpha3 SI 

NUMEROIDENTIFICACION Numero único de 

identificación del viajero 

String Identificador único 

de registro (PKEY) 

SI 

TIPO_ACCION Dirección del movimiento String Valores posibles 

(Entrada “E” o 

Salida “S”) 

SI 

Nota. Esta tabla detalla los campos transmitidos dentro de los manifiestos, especificando su tipo de 

dato, obligatoriedad y reglas de validación requeridas por el sistema de registro migratorio. 
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Respuesta Operativa DGMM

1. Marco Institucional: El Modelo RRC

La operatividad propuesta para esta nueva frontera se basa en el Reconocimiento
Recíproco de Competencias (RRC). Este modelo, que actualmente se implementa
con éxito en la frontera Clorinda (AR) - Falcón (PY), establece que el acto
administrativo de control migratorio realizado por un funcionario de un país es
reconocido y validado automáticamente por la autoridad del país vecino.

2. Esquema Logístico de Doble Cabecera

Para maximizar la eficiencia y mantener la soberanía en el control, se establece el
siguiente ordenamiento:

    Cabecera Lado Paraguayo (Entrada a Paraguay / Salida de Brasil):

o    El funcionario paraguayo recibe al viajero, realiza el control de ingreso a
Paraguay y, simultáneamente, registra la salida de Brasil en el sistema.

o    Un Supervisor Brasileño estará presente para intervenir en casos de
alertas específicas de su país o para consultas de su competencia, sin
necesidad de que el viajero pase por una segunda ventanilla.

    Cabecera Lado Brasileño (Entrada a Brasil / Salida de Paraguay):

o    El funcionario brasileño realiza el control de ingreso a Brasil y el registro
de salida de Paraguay.

o    Un Supervisor Paraguayo estará apostado en dicha cabecera para
validar situaciones excepcionales o resolver dudas sobre ciudadanos
paraguayos en tránsito hacia Brasil.

3. Impacto Operativo y de Seguridad

La aplicación del RRC transforma la gestión fronteriza en dos niveles:

    Eficacia en Seguridad: Al existir un reconocimiento de competencias, los
sistemas informáticos deben estar interconectados. Esto asegura que cualquier
impedimento legal (alertas de seguridad, restricciones judiciales) detectado por
un país bloquee inmediatamente el trámite en el país receptor, cerrando
brechas de seguridad que ocurren en controles tradicionales separados.

    Optimización del Flujo: Se elimina la necesidad de que el ciudadano se
detenga dos veces. El registro es único y compartido, lo que reduce los
tiempos de procesamiento en un 50%, vital para una zona de alto tránsito
logístico y turístico.

4. Experiencia Previa y Escalabilidad

La Dirección Nacional de Migraciones de Paraguay propone replicar la experiencia
exitosa del Instructivo Conjunto aplicado en Encarnación-Posadas, adaptándola a
la infraestructura del Puente de la Integración. La prioridad es garantizar que el flujo de
turistas y transporte de cargas sea constante, reduciendo los tiempos de espera
mediante la unificación de criterios de control.

5. Coordinación Interinstitucional

Mientras las áreas de tecnología definen los protocolos de intercambio de datos
(APIs), la operatividad se concentrará en la formación de los funcionarios para el
manejo de los sistemas compartidos y la correcta aplicación de los manuales de
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procedimientos conjuntos que rigen el Reconocimiento Recíproco de Competencias

6. Conclusión

La implementación del Reconocimiento Recíproco de Competencias en el Puente de
la Integración posicionará a esta frontera como un modelo de vanguardia en el
MERCOSUR, alineando la seguridad nacional con la facilitación del comercio y el
tránsito vecinal fronterizo.
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